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RESUMEN:  
Los servicios ambientales de los ecosistemas agrosilvopastorales son  un elemento presente en 
todas las agendas políticas. El reto actual está en impulsar un instrumento de política 
ambiental que revierta la conservación de éstos mediante un sistema de pagos por sistemas 
servicios ambientales (PSA). En Cataluña, focalizar este instrumento en la gestión del riesgo de 
incendio es una demanda social, y que se trace alrededor de la promoción de actividades 
agrarias y del silvopastoralismo es un acierto. La mayor dificultad está en la fiscalidad y el 
mercado de quien oferta y quien compra. 
Palabras clave: pago por servicios ambientales, agrosilvopastoralismo, riesgo de incendio. 
 
ABSTRACT: AGRO-ECOSYSTEM SERVICES TO PREVENT FOREST FIRE RISK 
Ecosystem services of agroforestry ecosystems are elements present in all political agenda. 
Nowadays, the challenge is to promote an environmental policy instrument to reverse their 
conservation through a system of payments for environmental services (PES). In Catalonia, an 
instrument on management of forest fire risk is a social demand, and drawn it around the 
promotion of agriculture, grazing and forestry is a success. The greatest difficulty is in taxation 
and market around who offer and who buy. 
Keywords: payment for environmental services, silvopastoral, fire risk. 
 
 
 
 
1. OBJETIVO 

La presente comunicación plantea un ejercicio reflexivo alrededor de la multitud de 
servicios ambientales de los sistemas agrosilvopastorales y la gestión del territorio. 

La finalidad última del estudio es identifica los desafíos a abordar y, al mismo tiempo, 
valorar las posibilidades de aplicar un sistema de pagos por servicios ambientales (PSA) 
tomando como ejemplo otros casos de estudio y las medidas actuales para su aplicación. 

 
2. METODOLOGÍA 

Iniciar un sistema de evaluación de servicios ambientales y de pago por servicios 
ambientales (PSA) requiere la realización de estudios previos de larga duración, un marco 
político y legal favorable y, sobre todo, conseguir la implicación de todos los actores. Esta es 
una ardua tarea que requiere una preparación previa. Es en este sentido que se plantea esta 
comunicación, como una aproximación analítica y reflexiva. 

Para ello, se ha trabajado en las siguientes fases: 
• Una exploración de la documentación científica de referencia entorno a los servicios 

ambientales y de los sistemas de pagos por servicios ambientales, además de sobre 

mailto:agroterritori@agroterritori.org


XVII COLOQUIO DE GEOGRAFÍA RURAL                                                                                            COLORURAL. Girona 2014 
 
 

 Revalorizando el espacio rural  

la gestión y planificación agrosilvopastoral encaminada a la reducción del riesgo de 
incendio forestal. 

• Una exploración de las normativas europeas y de su aplicación regional, 
especialmente la Política Agrícola Común, el reglamento FEADER y el PDR, en las que 
se plantea la actividad agraria, ganadera y forestal como mecanismo de conservación 
de los ecosistemas y de sus servicios ambientales. 

• Un ejercicio teórico para vehicular las necesidades actuales de control del riesgo de 
incendio con estos mecanismos de pagos por servicios ambientales. 

 
3. MARCO CONCEPTUAL DE ANÁLISIS 
3.1. Servicios ambientales y actividad agraria 

Los sistemas agrosilvopastorales mediterráneos se caracterizan por su 
multifuncionalidad, que incluye la producción de bienes de mercado y de otros bienes y 
servicios sin valor de mercado. Los bienes de mercado son ampliamente conocidos, desde 
alimentos, fibras, plantas aromáticas y medicinales y combustibles hasta recursos genéticos y 
otros productos para la medicina y la farmacia. Entre los servicios no comerciales se incluyen 
desde la conservación de la biodiversidad, la regulación del clima y la reducción de riesgos 
naturales (como incendios) hasta la mejora en la salud humana y la recreación (Figura 1). Estos 
servicios se acuñaron con el nombre de servicios ambientales (SA) en 2005 (EVALUACIÓN DE 
LOS ECOSISTEMAS DEL MILENIO o MEA, 2005) dotándolos desde entonces de una sólida 
comprensión científica sobre cómo los ecosistemas afectan el bienestar humano y la forma en 
que se pueden manejar de manera sostenible. Otros autores desarrollaron sistemas de 
evaluación económica de los SA en esa misma época como Merlo y Croitoru (2005). 

 
Figura 1. Clasificación de los bienes y servicios de los ecosistemas agrosilvopastorales 

mediterráneos. 

 
Fuente: elaboración propia a partir de MEA (2005). 
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Los SA son inherentes a los ecosistemas. La incorporación de los SA en la gestión del 

territorio hace aparecer nuevos perfiles de actores y al mismo tiempo nuevas demandas. Los 
beneficios sociales y ambientales que estos comportan deben internalizarse en la gestión 
territorial y para así garantizar la provisión de estos servicios. Está es una de las razones por las 
cuales los SA de los ecosistemas se han ido incorporando en los procesos de toma de 
decisiones en la Unión Europea. Para ello se ha desarrollo de un marco conceptual y 
metodológico sólido compuesto por la nueva Clasificación Internacional Común de los 
Servicios Ambientales (CICES en inglés) que facilita la integración de éstos en la contabilidad 
ambiental que se acompaña del desarrollo de una Cartografía y Evaluación de los Ecosistemas 
y sus Servicios (MAES en inglés) que consigue un enfoque más armonizado en la evaluación de 
los ecosistemas y de los SA en todos los estados miembros (ver el proyecto TEEB 
www.teebweb.org). 

El objetivo de preservar los SA de los ecosistemas motiva su regulación en términos 
económicos, un pago por servicios ambientales (PSA). Los PSA pretenden así traducir los 
servicios que proporcionan los ecosistemas en incentivos, económicos aunque también podría 
ser en especie, para su conservación. Estos incentivos se focalizan en los gestores de estos 
ecosistemas (agricultores, ganaderos y silvicultores) y los usuarios de esos SA. En la mayoría de 
casos se hace necesario que las explotaciones cambien las prácticas de trabajo o los objetivos 
de las mismas en beneficio del mantenimiento de los SA. El esfuerzo de los gestores, y las 
pérdidas económicas, se ven compensadas por los beneficiarios o “compradores” que así 
financian su provisión (Figura 2). El sistema ideal es que estos “compradores” sean privados, 
desde empresas a usuarios, y no las administraciones públicas. La compensación y el mercado 
se estima a través de técnicas de valoración ambiental y de economía aplicada, economía 
verde, tales como el costo del viaje, valoración contingente, valoración hedónica, y los 
enfoques basados en los costes o el factor de ingresos (SWINTON et. al, 2007). 
 

Figura 2. Esquema de un modelo PSA. 

 
Fuente: Reinterpretación de Prokofieva, Wunder y Vidale (2012). 

 

http://www.teebweb.org/
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Los PSA han funcionado en contadas ocasiones, principalmente es países de América 
Latina, y se ha desarrollado en el ámbito de la regulación de la calidad y cantidad del agua en 
las cuencas hidrográficas, del secuestro y almacenamiento de CO2 en zonas forestales, y de la 
preservación de la belleza paisajística. En Europa, existen dos ejemplos claros de éxito en el 
establecimiento de un PSA, uno en relación a la gestión a nivel de cuenca hidrográfica para la 
conservación de la calidad del agua es el de la empresa embotelladora Vittel (Nestlé) en 
Francia, y otro en los contratos agrarios de la Reserva de la Biosfera de Menorca promovidos 
por el Consell Insular de Menorca con el objetivo de preservar los ecosistemas de la isla 
mediante una gestión ganadera sostenible (RUSSI, 2010). El caso del programa de Vittel en el 
departamento francés de Vosges es el único ejemplo de PSA donde el agente “comprador” es 
privado. 

 
3.2. Problemática de los incendios forestales en Cataluña 

En el Mediterráneo, el fuego debe considerarse como un factor ecológico inherente 
cuya aparición sigue un régimen natural (LLORET, 1996). Concretamente en Cataluña entre el 
1994 y 2013, según datos del Servicio de Prevención de Incendios Forestales (SPIF), han 
ocurrido 26.684 incendios forestales de los cuales el 10,44% fueron causados por un rayo, 
principalmente en las llamadas tormentas secas de verano, muy habituales especialmente en 
la Cataluña Central y Prepirineo. Además de estos fuegos naturales, su uso antrópico ha sido 
clave desde la edad media hasta finales del siglo pasado en la gestión de las actividades 
agroganaderas (BADIA, 2000), manteniéndose hasta nuestros días las prácticas tradicionales 
de quemas agrícolas, de matorral y de pastos causantes del 13,51%, el 0,51% y el 1,81% de los 
incendios, respectivamente. Recientemente el fuego ha adquirido un nuevo uso en forma de 
quemas prescritas, efectuadas en Cataluña por el Grupo de Apoyo de Acciones Forestales 
(GRAF) con la colaboración del Cuerpo de Agentes Rurales, siendo una importante herramienta 
de gestión silvícola encaminada principalmente a la prevención de los incendios forestales, a la 
mejora de pastos y a la diversificación de hábitats. Es esta alta frecuencia de incendios actual 
debido a la actividad humana, unido al elemento natural, lo constituye una de las mayores 
amenazas tanto para la población asentada en el medio rural como para las condiciones 
ambientales de los ecosistemas y la biodiversidad (EUROPEAN ENVIRONMENT AGENCY, 2012). 

Si bien la inmensa mayoría de los incendios ocurridos en Catalunya en las últimas dos 
décadas han sido de muy pequeñas dimensiones, el verdadero problema son los incendios de 
grandes dimensiones que a pesar de presentarse en contadas ocasiones afectan grandes 
superficies (Figura 3). Los incendios forestales, y especialmente los de grandes dimensiones, 
son un problema importante a nivel ambiental, económico y social. El último gran incendio 
ocurrido en Cataluña fue el del Empordà, que se originó en la Jonquera el verano de 2012 y 
que afectó a más de 10.000 hectáreas de un paisaje objeto de incendios en varias ocasiones en 
los últimos treinta años. 
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Figura 3. Evolución de los incendios en Cataluña. Serie 1970-2013. 

 
FUENTE: Estadística de incendios del Servicio de Prevención de Incendios Forestales, 

Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Natural, Generalitat de 
Catalunya. 

 
3.3. Integración del riesgo de incendio en la planificación territorial 

La recurrencia de grandes incendios forestales es inevitable puesto que responden a 
unas condiciones climatológicas excepcionales y a una mayor carga de combustible. Estas 
condiciones hacen que, a pesar de contar con equipos de extinción cada vez mejor y más 
dotados, algunos incendios se escapen de control y afecten a grandes superficies. Esto nos 
demuestra que el riesgo de incendios se debe integrar en la planificación territorial con el fin 
de reducir la vulnerabilidad del sistema (PLANA, 2011). Además, la valoración de las 
externalidades se hace cada vez más necesarias para incluir cuestiones de economía ambiental 
en las decisiones. Desde hace años, numerosos estudios han demostrado el papel efectivo de 
la combinación de actividades agrarias, de pastoreo y forestales en la gestión del combustible 
forestal. Cuando se trata del usos del pastoreo como herramienta de conservación su 
efectividad va ligada a la adecuada planificación y, habitualmente, a compensar la media o 
baja oferta forrajera del pastoreo con un suplemento (TAÜLL Y BAIGES, 2010). Resulta 
enormemente interesante los proyectos que integran el control de la biomasa en zonas 
estratégicas o áreas cortafuego a través del pastoreo (OLIVEIRA-GARCÍA, et al., 2005). 

Además de su eficiencia en el control del combustible, las actividades silvopastorales 
resultan más económicas que las actuaciones mecánicas. Se calcula que el pastoreo, que se 
realiza coda año, tiene un coste de entre 17 y 45 euros por hectárea y año, mientras que 
actuaciones mecánicas, que se deben repetir cada 3 a 6 años, tiene un coste de entre 600 y 
1.500 €/ha (PLANA Y TAÜLL, 2009). Otros estudios van en la misma línea e incorporan en los 
cálculos los costes de transición y demuestran que la implementación de sistemas de gestión 
integral a través de actividades agrosilvopastorales no sólo son más costo-eficientes que el 
tratamiento mecánico o con quemas prescritas sino que también sus efectos son continuos en 
el tiempo reduciendo el riesgo de incendio al poco tiempo de su aplicación (TOUS, 2010). 

 
4. BASES PARA IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE PSA EN CATALUÑA  

En Cataluña no existe ningún caso de PSA a pesar que algunos ejemplos de iniciativas 
territoriales y de conservación tienen algún elemento de los sistemas de PSA. Este es el caso 
de los acuerdos de custodia del territorio para la conservación de hábitats y especies y el 
programa para la creación de las reservas forestales de bosques maduros que ha impulsado la 
Diputación de Girona. 
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4.1. Apoyo en las políticas públicas 

En sentido amplio, una gran variedad de políticas y actuaciones de escala europea y 
regional pueden considerarse como un ejercicio de reconocimiento del papel de los 
ecosistemas en la provisión de servicios ambientales. Algunas de ellas son la estrategia 
europea sobre biodiversidad (COMISIÓN EUROPEA, 2011), la nueva estrategia forestal europea 
(COMISIÓN EUROPEA, 2013), la Directiva Marco del Agua o la Política Agraria Común (PAS), el 
reglamento europeo que regula las ayudas del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) y su desarrollo aplicado en el Plan de Desarrollo Rural (PDR) de cada región, entre 
otros. 

Las subvenciones y ayudas al sector primario que premian el desarrollo de la actividad 
con la conservación del medio ambiente, o incluso algún tipo de certificación ambiental como 
la de agricultura ecológica, son consideradas por la mayoría de autores como PSA (RUSSI, 
2010). Sin embargo, hay fervientes detractores de esta visión debido a que los incentivos 
económicos provienen de fondos públicos (WUNDER, 2005). 

Las reformas de la PAC han conducido a volver la vista hacia una producción cada vez 
más concienciada con el medio ambiente, en la misma línea que los SA. Se focaliza más allá de 
los impactos ambientales de la intensificación de la agricultura llegando a tener como objetivo 
reducir el abandono de las zonas rurales y la cohesión territorial. Las convocatorias incorporan 
el pago de ayudas agroambientales y un nuevo pago en esta reforma 2014-2020 llamado el 
componente verde o greenning (http://ec.europa.eu/agriculture/index_en.htm). 

La propuesta de Reglamento FEADER y a las ayudas para el Desarrollo Rural articulan 
alrededor de las prioridades 4 y 5 una serie de actuaciones encaminadas a la preservación y 
promoción de los SA: prevención de daños y catástrofes (incendios e inundaciones), aumentar 
la adaptabilidad de los ecosistemas al cambio climático, trabajar para la eficiencia en el uso de 
recursos y hacia una economía hipocarbónica, medidas agroambientales, promocionar la 
agricultura ecológica, dar ayudas en zonas con limitaciones naturales o específicas o adoptar 
medidas silvoambientales. 

Por otro lado, el anteproyecto de Ley de biodiversidad y patrimonio natural de 
Catalunya (exposición pública en mayo de 2010) incluye explícitamente el concepto de SA que 
podría desarrollar el artículo 73 de la actual Ley estatal del patrimonio natural y de la 
biodiversidad sobre Incentivos a las externalidades positivas en el ámbito de los espacios 
protegidos y de los acuerdos de custodia del territorio. 

 
4.2. Valoración económica de los SA y fiscalidad verde 

Un documento esencial para la valoración económica de los SA y de la biodiversidad es 
el elaborado por Pascual y Muradian (2010) en el proyecto TEEB. 

La remuneración económica podría basarse en la estimación de los costes de 
conservación incluyendo los costes de oportunidad (el beneficio al cual se renuncia escogiendo 
una actuación en lugar de otra). De esta manera se evitaría realizar una valoración monetaria 
de las externalidades positivas que conlleva una alta complejidad (PASCUAL Y MURADIAN, 
2010) y en la mayoría de casos mucho tiempo. 

Los estudios sobre mecanismos financieros para la financiación de la conservación de los 
SA hablan de cinco tipos principales, que todavía no se han desarrollo en Cataluña ni en 
España. Estos son: las partidas de los presupuestos generales en forma de deducciones fiscales 
aplicadas a través del Impuesto sobre la renta (IRPF); la creación de impuestos ambientales 
relacionados con la conservación ambiental; la creación de impuestos específicos para los 
usuarios de los SA tomando como ejemplo el instrumento ya existente en Cataluña sobre el 
canon del agua; la regulación del mercado de derechos de contaminación y cuyos fondos 
recaptados podrían impulsar un PSA; y por último, los acuerdos voluntarios entre privados. 

http://ec.europa.eu/agriculture/index_en.htm
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4.3. PSA en la prevención de incendios 

Las actividades agrosiolvopastorales como herramienta en la prevención de incendios, a 
pesar de ser muy efectivas, tienen una rentabilidad relativamente baja para el sector. Es en 
este sentido en el que un PSA cobra fuerza. Este PSA podría encaminarse a la remuneración de 
las externalidades positivas de estas actividades en la prevención de incendios. Además, esto 
podría fijar la población de zonas rurales, mejorar la cohesión socioeconómica del territorio, 
preservar razas autóctonas y la biodiversidad y conservar el paisaje. 

Ahora bien, para que se instale un PSA con éxito, se deberían definir límites en el tipo de 
actividades más adecuadas en relación a las prácticas, la carga ganadera, el calendario de 
actuaciones, etc. 

En la línea de un PSA están algunas iniciativas públicas implementadas en Cataluña 
como la del convenio de 2007 entre la Federació d’Entitats Catalanes de Ramaders d’Oví i 
Cabrum y el Departament d’Agricultura, Ramaderia, Pesca, Alimentació i Medi Ambient que 
remunera a cinco ganaderos por el mantenimiento de zonas forestales mediante pasturas 
como medida de cortafuego o de franjas de protección. Las zonas son: el macizo de Motgrí 
(Baix Ter, Girona), la sierra del Montmell (Baix Penedès, Barcelona), el bosque de Poblet i de 
Rojal (Conca de Barberà, Tarragona), y la sierra de Ancosa-Miralles-Queralt (Alt Camp, 
Tarragona) (BALSELLS, 2009). Existen otros ejemplos como el de la gestión del bosque de Sant 
Daniel financiado por el ayuntamiento de Girona. Desde el gran incendio de la Jonquera en 
2012, son muchos los ayuntamientos que están fomentando actividades de restauración del 
bosque y también preventivas de control del riesgo de incendio como puede ser el caso del 
ayuntamiento de Palamós. 
 
CONCLUSIONES 

Los ecosistemas agrosilvopastorales tienen un amplio recorrido de análisis en relación a 
la gran diversidad de sus servicios ambientales. El desafío actual en el diseño de políticas 
públicas sobre los pagos por servicio ambientales, y una línea de trabajo para la ciencia, parte 
de tener un conocimiento preciso sobre estos SA y sus externalidades, realizar un análisis 
cuantitativo en profundidad para encontrar los mecanismos que revaloricen nuestro 
patrimonio natural a través de la fiscalidad verde y reforzar el mercado de PSA. Todo ello 
además contribuirá en poner en valor el trabajo de los agricultores, ganaderos y gestores 
forestales y a disipar perjuicios medioambientales de las actividades agrarias y forestales. 

En Cataluña existen condiciones favorables para la instalación de sistemas de PSA 
debido a que gran parte de la propiedad forestal y de las tierras de cultivo son de titularidad 
privada. 

Entre los retos y dificultades para la implementación de los PSA cabe destacar el escaso 
conocimiento sobre la relación entre un sistema PSA y otro. Es decir, no se conoce, aunque es 
probable, que los problemas ambientales, sociales o económicos de un territorio, se trasladen 
a otro lugar una vez instalado un PSA y no que se dejen de dar o generar. También es difícil 
estimar los beneficios que un sistema PSA puede trasladar a otros territorios o a otros sectores 
económicos. 

A partir de los resultados de este trabajo se ve que para establecer un sistema PSA, 
estimar su valor económico y establecer un mercado de compra-venta de estos servicios 
ambientales se hace imprescindible trabajar en varios frentes. Primero, dar a conocer a la 
población los servicios ambientales de los ecosistemas agrosilvopastorales y la problemática 
ambiental y económica que dificulta la conservación de la multifuncionalidad del sistema. 
Segundo, valorar las externalidades positivas de las actividades gestoras del territorio objeto 
del sistema de PSA, estimar el valor económico a compensar y el mercado a través de técnicas 
de economía ambiental. Tercero, buscar y relacionar por un lado los agentes (compradores), 
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preferentemente privados, y que son usuarios de estos SA y por el otro los gestores 
(beneficiarios). Los usuarios podrían están interesados en relación a deducciones o a otros 
instrumentos de fiscalidad, con conceptos de imagen corporativa y de Responsabilidad Social 
(y ambiental) Corporativa y bien bajo algún tipo de identificación o certificación. Cuarto, 
debería existir un mecanismo de valoración y comprobación del sistema, ya sea a través de las 
administraciones públicas (relacionando estos “controles” con sus obligaciones políticas) o 
privadas, como organismos de certificación. 
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